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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013333011-2019-00431-00 

Demandante CATALINA MARÍA VALENCIA ALZATE  

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FONPREMAG  

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto Requiere 

 

Se reitera en el requerimiento del día 7 de Diciembre del 2020, toda vez 
que en virtud de lo dispuesto en la resolución 013878 del 28 de Julio del 

2020, para que tenga plena validez la transacción se requiere que las 
partes aporten acta del comité de conciliación del caso concreto, como 

se evidencia a continuación: 
 

  

 
 
 

Las partes podrán solicitar acceso al expediente digitalizado al correo 
electrónico adm11med@cendoj.ramajudicial.gov.co mismo al que 

remitirán los documentos y memoriales que pretendan hacer valer, para 
lo que igualmente deberán acreditaran haber enviado a las demás 

partes del proceso un ejemplar (Art. 78 numeral 14 del CGP). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
50758033b5eb1b74054b3939116e7594124ce59852999c14a3b6

09ed606af1c9 
Documento generado en 17/03/2021 11:01:15 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


